
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220106500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Asesorias Su Progreso 
Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220106400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Complemento 
Litografico Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220106000 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Ingenieria Servicios Y 
Mantenimientos Ism 
Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220106200 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Seguridad Suramerica 
Ltda

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220104400 Ejecutivo La Caja De 
Compensación Familiar 
Compensar

Franci Liliana Gamboa 
Avella

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220106700 Ejecutivo Mónica María Fandiño 
Cruz

Sebastián Alexis 
Sánchez Castro

08/03/2023 Auto Ordena - Ordenar La 
Remisión Delexpediente A 
La Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que, En 
Razón A Losolicitado Por 
La Parte Demandante, 
Quien De Forma 
Inequívoca Dirigió 
Lademanda Ejecutiva A La 
Jurisdicción Ordinaria En 
Su Especialidad 
Civil,Asigne El 
Conocimiento De Este 
Asunto A Los Juzgados De 
Pequeñascausas Y 
Competencia Múltiple De 
Bogotá, Para Lo De Su 
Cargo.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107400 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Beimar Antonio Osorio 
Roman

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220107100 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Joy Staz Company Sas 08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220105100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Agroservicios  Sierra 
S.A.S

08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Territorial, Conforme Lo 
Motivado En Este 
Proveído.Segundo: Remitir 
La Presente Demanda A La 
Oficina Judicial Dereparto, 
Para Que Sea Repartido 
Entre Los Juzgados 
Laborales Delcircuito De 
Apartadó.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cedro Soluciones En 
Tecnologia  S.A.S.

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220105500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cmx Yo Medisuma Ltda 08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Objetivo (Cuantía), 
Conforme Lo Motivado En 
Este Proveído.Ejecutivo 
No. 2022 01055 
00Segundo: Remitir La 
Presente Demanda A La 
Oficina Judicial Dereparto, 
Para Que Sea Repartida 
Entre Los Juzgados 
Laborales Del Circuitode 
Bogotá.Tercero:

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Creaciones Asiel 
Cadena Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220102400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Fundacion Geriatrica 
Asilo San Jose

08/03/2023 Auto Ordena - Oficiar A La 
Nación -Ministerio Nacional 
De Salud Y Protección 
Social, Para Que Enel 
Término Judicial De Cinco 
(5) Días Hábiles, Contado 
A Partir De Larecepción De 
La Correspondiente 
Comunicación, Allegue El 
Certificado Deexistencia Y 
Representación Legal De 
Asilo San Jose, Identificada 
(O) Connit 891.800.382-4.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220106900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Howling Wolves 
Company Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220108200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Jardineria Profesional 
Del Norte Sas

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

11001410501220220106600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Lavado Ecointeligente 
Sas -

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Luis Gabriel Alonso 
Torres

08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220105300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Pisos Y  Enchapes Aa 
Construcciones Sas

08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Territorial, Conforme Lo 
Motivado En Este 
Proveído.Segundo: Remitir 
La Presente Demanda A La 
Oficina Judicial Dereparto, 
Para Que Sea Repartido 
Entre Los Juzgados 
Laborales Delcircuito De 
Dosquebradas.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Servivoladuras Sas 08/03/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Auto 
Niega Mandamiento De 
Pago, Ordena Devolver La 
Demanda Y Archivar Las 
Presentes Diligencias- Ep 

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220107900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sevagro Ltda   08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Territorial, Conforme Lo 
Motivado En Este 
Proveído.Segundo: Remitir 
La Presente Demanda A La 
Oficina Judicial De 
Reparto, Para Que Sea 
Repartido Entre El 
Juzgados Municipales 
Depequeñas Causas 
Laborales De Popayán.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220220105600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sociedad  Constructora 
Inversiones El Zafiro Siz 
S.A.S.

08/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Sobre 
Este Asunto, Por Elfactor 
Territorial, Conforme Lo 
Motivado En Este 
Proveído.Segundo: Remitir 
La Presente Demanda A La 
Oficina Judicial Dereparto, 
Para Que Sea Repartido 
Entre Los Juzgados 
Municipales Depequeñas 
Causas Laborales De 
Armenia.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

02176f20-34ad-4379-bff7-dbd176a5500f

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De16


